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drsill"aldad entre litiaantes de distintos procesos, como lIUlIIifiestame
se ha producido en el presente caao. es claro que dicha desipaldad sólo
poede ser revisada desde el momento de la _da SentenCIA contradic
toria, pues antes todavla no se ha producido. Entiende por ello que
exigir que el recurso de revisi6n a que se refiere el citado art. 102.1 b)
de la UCA se interponp también en eslos casos en el plazo de un mes
desde la pr:imera Sentencia, supone en la práctica una denesaci6n de
tutela judicial9.ue ni siquiera se ampara en una interpretación literal del
art. 102.3 de dicha Ley.

Por ello. se solicita de este Tribunal que declare la nulidad del Aute
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo reeurrido y la admisión del
recurso de revisión interpuesto por la hoy solicitante de amparo. para
que, previos los trámites legales, se diete Sentencia conforme se interesa
en la demanda de dicho recurso de revisión.

2. Por providencia de 30 de julio de 1986. la Secci6n acordé
admitir a trámite la demanda Y. de confomtidad con lo dispuesto por el
art. 51 de la Ley Orllánica del Tribunal Constitucional (WTC), requeriI
a la Sala Quinta del Tribunal Supremo y a la Sala Segunda de lo
Contencios~Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Madrid el
envio, dentro del plazo de diez, de testimonio del reeurso extraordinario
de revisión núm. 380/85 y de los recursos contencioso-administrativ05
números 1.627 y 1.629, respectivamente. Asimismo se interesó de los
citados órganos judiciales el em~lazamiento de quienes fueron~ en
dichos procedimiento\, a excepcIón de la recurrente en amparo, a fin de
que, en el plazo de diez días, pudieran personarse en este proceso
constitucional.

Recibidas las actuaciones judiciales y personado el Letrado del
Estado en la representación que legalmente ostenta, por providencia de
4 de febrero de 1987 se acordó. en virtud de lo dispuesto por el arto 52.1
de la LOTC, dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y demás
partes pers<?nadas a fin de que. dentro del plazo de veinte dlas 'l.ue
determina dicho precepto, fonnulen en el presente recurso las alepCI~
Des que estimen procedentes.

3. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 25 de febrero de
1987, tras exponer sucintamente los antecedentes del caso y los
fundamentos en que se apoya la demanda, distin¡ue las dos peticiones
que se hacen en el suplico de la misma: una de ellas, la nulidad del Auto
recurrido y, en consecuencia, el restablecimiento de la aetara en su
derecho a que se tramite el recurso extraordinario de revisión hasta
Sentencia. la estima lIiustada al objeto y finalidad del amparo constitu
cional; mientras que la pretensión relativa a que «se diete Sentencia
conforme se interesa en la demanda de dicho recurso de revisión»,
supondría imponer al Tribunal ordinario una resolución de fODdo en
detenninado sentido, que seria una «pctición exorbitante en relación
con el proceso de amparo constitucional». Estima por ello que sólo cabe
estudiar el primero de los problemas planteados en el presente recurso
de amparo. Acotado 8S.Í el tema del recuno, solicita Sentencia por la que
se estime la demanda. en virtud de los fundamentos que, en sfntensis,
recogemos a continuación:

. Expone en primer lugar el Ministerio Fiscal, con cita de abundante
jurisl""dencia de este Tribunal. que el derecho a la tutela judicial
efectiva consiste «en el que corresponde a todos los espaAoles a obtener
el acceso a los Tribunales; accionar ante ellos; proponer y practicar, en
su caso, las pruebas pertinentes; obtener una resolución fundada en
Derecho que, cuando así lo permita la norma, puede ser incluso de
inadmisión; derecho a que las Sentencias se ejecuten en cumplida forma
y. finalmente, a ejercitar e instar los recunos que procedan contra las
resoluciones judiCIales». Recuerda el Ministerio Fi~ 9ue las retOluci~
nes sobre admisión o inadmisión de los recunos ~ente estableci·
dos, corresponde adoptarlas a los órpnos jUdiCIales competentes,
motivando fundadamente las causas de inadmisi6n que justifiquen
dichas resolucion~ y entiende que esta doctrina conducirla, en una
primera aproximaCIón al problema planteado, a la desestimación del
recurso. porque el Auto reeurrido ha sido dietado por el órpDo judicial
con arreglo a las nonnas de competencia y procedimiento establecidas
por las leyes (art. 117.3 de la Constiluci6n en relaci6n con el art. 102 de
la UCA).

Pero, pese a lo expuesto, entiende el. Ministerio Fiscal que en el
presente caso las cosas no se producen de manera tansenci1la, porque
la doctrina de este Tribunal ha señalado también que ..el arto 24.1
contiene un mandato que obliga a intell>retar la normativa viaente de
conformidad con la Constitución y en el sentido más favorable para la
efectividad de derecho fundamenta!» (STC 102/1984. de 12 de noviem·
bre). r que .... el respeto al derecho reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución imponía al órgano judicial suplir mediailte una interpreta.
ción posible y favorable al ejerctcio de la acción impupativa oo.» (STC
483/1985, de 19 de noviembre). Con hase en esta doctrina del Tribunal
Constitucional que el Ministerio Fiscal expone· con mayor amplitud,
estima que tanto el arto 102.1 b) de la UCA, como el nl1m. 3 del mismo
prece~to,.~rmit~n una interpretac~ón9ue impida una hipo~ca lesión
del pnnClplO de Igualdad en la aplicaCIón de la ley, contraha al art. 14
de la Constitución. «En suma, en un intento de interpretación más
favorable al derecho de acceso a la jurisdicción -dice literalmente el
Ministerio Fiscal- habrá que admitir que tal plazo del mes, cuando ~
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Sala Segunda. RecJU'$o de amparo númm> 75911986.
&ntencia número 100/1988. de 7 de junio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por doña
Gloria Segué Cantón. Presidenta, y don An¡el Latorre Segura, don
Fernando Garda·Mon y Gonzj\ez.R....eral. don Carlos de la Vesa
Benayas. don Jesús Leguina Villa Ydon Lois Lópe:z Guerra, Magistra.
dos, ha pronunciado

16003

SENTENCIA

En el reeurso de ampam número 759/86. in~uesto por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Cor1\io López,Vlllamil. en nombre de
doña Trinidad Martin Cristóbal, asistida del Letrado don Santiago V.
González Aguinaco, contra el Auto dietado por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 5 de junio de 1986, en el recurso extraordinario
de revisi6n núm. 380/85. que declaró 1& inadmisi6n de dicho recurso,
han sido partes el Ministerio Fiscal y el Letrado del Estado en la
representación que la Ley le confiere, y Ponente el Magistrado don
Fernando Garcia-Mon y Úonzález.R....eral quien expresa el parecer de
la Ssla.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 8 de julio de
1986. el Procurador de los Tribunales don Juan Corojo López ViIlamil.
en nombre de doPa Trinidad ManiD Cristóbal, interpuso recurso de
ampam contra el Auto dietado por la Sala. Quinta del Tribunal Supremo
el 5 de junio de 1986. en el recurso de revisi6n 380/85.

se fundamenta el recurso de amparo en las alegaciones de hecho y
de Derecho que a continuación se resumen:

a) Doña Josefil Vicente González y doña Trinidad Martin Crist6bal
interpusieron en su día sendos recursos cODtenciosos-administrativos
con base en hechos iguales y con los mismos fundamentos de Derecho,
que fueron tramitados por la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con los nÚmo. 1.627 y
1.629 de 1981. respectivamente'. Se exponla por ambas recum:ntes en
sus respectivas demandas, que in¡resaron en febrero de 1952 a prestar
servicios como oficiales· en plantilla retribuida por arancel en las
Oficiallas de Sala de la Audiencia Territorial de Madrid; que las dos
demandantes aprobaron la 0!,!,sici6n de Auxiliares de la Administración
de Justicia Ytomaron poses.6n de sus car¡os en 1959. permaneciendo
en activo en dicho Cuerpo hasta que aprobaron la oposición de
Oficiales; que solicitaron del Ministerio de Justicia, en virtud del Real
Decreto 610/1978. de 11 de marzo. qne se les reconocieran. a efectos de
trienios, los servicios prestados como oficiales de las Oficialías de Sala

. de la Audiencia Territorial de Madrid entre 1952 y 1959; ante la
denegación por silencio administrativo de sus solicitudes, ambas inter
pusieron recurso contencioso-administrativo. formalizando demandas
con ipaal texto, a exc:epción -naturalmente- de los datos penonales,
siendo también la misma normativa'aplicable a las vicisitudes funciona
riales de ambas litipntes.

b) Tramitados ambos reeursos por la Sala Segunda de lo Conten
cioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso 1.629/81, correspondiente a la demandante en amparo, se diet6
Sentencia. de fecha 7 de marzo de 1984. estimando parcialmente las
pretensiones de dada Trinidad Martín Cristóbal. a la que se reconocían
los servicios prestados como oficial en las Oficialías de Sala a efectos de
trienios, como auxiliar de las mismas y no como oficial que era lo
solicitado, sin que dicha Sentencia fuera apelable, por tratarse de
materia de personal. En cambio, en el otro recurso, tramitado con el
núm. 1.627/81. se dictó Sentencia. de fecha 22 de Junio de 1985, por la
que se reconocían a la aetara, doña Josefa VIcente González. los
servicios en la fonna por ella solicitada, es decir, como oficial en las
mismas Oficialias de Sala, Sentencia que fue notificada el 20 de
noviembre de 1985.

cl El 18 de diciembre de 1985, doña Trinidad Martín Cristóbal
interpuso recurso de revisión fundado en la contradicción entre las dos
Sentencias mencionadas, recurso que fue inadmitido, por extemporá·
D~ por el Auto hoy recurrido en amparo. En dicho Auto se razoDa que
el plazo de un mes para interponer el recurso de revisión a que se refiere
el arto 102.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
(UCA) debe contarse desde la notificación de la Sentencia que se
pretende revisar y no desde la notificación de la Sentencia posterior
contradictoria, recogiendo así la doctrina de la propia Sala Qu:inta, según
la que, para que prospere el recurso extraordinario de revIsión basado
en el arto 102.1 b) de la UCA, es preciso que las Sentencias alegadas
como contradictorias sean todas ellas antenores en fecha a la que es
objeto del recurso de revisión.

d) Considera la recurrente en amparo que el Auto recurrido vulnera
el derecho fundamental que le reconoce el arto 24.1 de la C.E., en
relación con el arto 14 del propio Texto constitucional. Establecida una
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trata de Sentencia "acertada", posterior a la "desacertada" por su
doctrina -siguiendo la tenninología al uso por lajurisdicción-, habrá de
computarse desde que la última llegó a conocimiento de quien resultó
afectado por la an~ente. en principio desacertada». Por todo ello el
Ministerio Fiscal afinna que el Auto recurrido ha condicionado la
posibilidad del recurso de revisión interpuesto, «a una exigencia no
expresamente contemplada en la DCA, llevando a un resultado
desproporcionado respecto a las secuelas lesivas de un derecho funda
mental. lo que aconseja la estimación del amparo», y así lo solicita de
la Sala.

4. El Letrado del Estado por escrito presentado el 4 de marzo de
1987 se opone a la demanda de amparo y solicita su desestimación en
razón, en sintesis, de las sigtiientes alegaciones:

Señala en primer lugar que su argumentación se contrae exclusiva
mente a la denunciada vulneración del arto 24 de la Constitución, como
única lesión con origen directo e inmediato en los actos del órgano
judi~l, !Cquisito que ha de cumplirse en los recursos de amparo
constItuClonal que, como ocurre en este caso, se interpongan contra
resoluciones judiciales [art. 44.1 b) de la LOTCj.

Examina a continuación el Letrado del Estado la doctrina de este
Tribunal relativa a la tutela judicial efectiva que garantiza el arto 24 de
la Constit';1ción, haciéndolo en términos generales primero, para deteM
nerse seguIdamente más concretamente en las resoluciones sobre admi
si<?n o inacimisión de los recursos legalmente procedentes contra las
rntsmas. Recuerda el Letrado del Estado que, en principio, estas
resoluciones, conforme a la reiterada jurisprudencia que cita, correspon
den a los órganos judiciales determinados por las leyes. «según las
normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan»
(art. 1I7.3 de la Constitución). Hace también referencia el Letrado del
Estado, con invocación de numerosas Sentencias de este Tribunal, a la
posibilidad de revisar en amparo estas resoluciones impeditivas de la
tramitación de los recursos hasta sentencia, por aplicación de las causas
de inadmisión legalmente previstas. señalando que, en garantia del arto
24 de la Constitución y del derecho fundamental que en dicho precepto
se consagra, pueda declararse la nulidad de dichas resoluciones de
inadmisión, cuando no resulten suficientemente motivadas o su funda
mentación sea irrazonable, arbitraria o extremadamente rigorista en las
formalidades exigidas en forma tal que se prescinda de la finalidad a que
responden. También procederá dicha declaración de nulidad, cuando
tales resoluciones respondan a hechos inexistentes o equivocadamente
apreciados por las mIsmas y, en definitiva, siempre que se interpreten,
no como nonnas tendentes a una adecuada ordenación del proceso en
garantía de ambas partes, sino como imposición de formalismos
enervantes que comprometan el derecho a la tutela efectiva de Jueces y
Tribunal",.

De la citada doctrina del Tribunal Constitucional. contemplada en
sus dos vertientes. se deduce por el Letrado del Estado «que el dato
relevante para habilitar la revisión constitucional del Auto judicial de
inadmisibilidad, objeto del presente amparo, continuará siendo el que
dicho Auto, bien por falta de aplicación razonada de las leyes, bien
porque tal aplicación sea errónea o con causa inexistente, sea constitu
tivo de vulneración del arto 24 c.E.».

Finalmente, el Letrado del Estado señala «que la parte ahora
demandante de amparo ha pretendido por la vía de la revisión, no ya
revisar una segunda Sentencia por ser contradictoria respecto de una
primera, sino precisamente lo contrario, es decir, supuesta la resolución
en un sentido de una segunda Sentencia (Sentencia de 22 de junio de
1985), ~scin~r .una primera fallada (Sentencia de 7 de marzo de 1984)
en sentIdo distmto». Con base en tal planteamiento hace las dos
puntualizaciones siguientes: a) que el carácter extraordinario yexcepcio
nal del recurso de revisión, ante la intangibilidad de la cosa juzgada.
«exige su aplicación restrictiva o cuando menos rigurosa, sin dar licita
cabida a interpretaciones o consideraciones de contenido predominante
mente subjetivo, so pena de socavar el fundamento de la seguridad
juridica (ex art. 9.3 C.E.)>>, y b) «que el art. 102.1 b) UCA encuentra su
causa revisional en mantener la unidad de doctrina jurisprudencial,
frente a una sentencia antecedente ... Por tanto. dice el Letrado del
Estado, el citado precepto no juega cuando sea posterior la Sentencia que
se compara. La doctrina del precedente viene a consagrarse como
auténtico sentido del precepto que nos ocupa, en la medida en que el
particular acude a la vía jurisdiccional con la sapiencia de los criterios
anterionnente sustentados».

Solicita por todo ello la desestimación de la demanda toda vez que,
en definitiva, el Auto recurrido se ajusta al arto 102.1 b) de la UCA en
conexión con el art. 102.3 de la misma.

5. La recurrente en amparo, en su escrito de alegaciones, presen
tado cl 5 de marzo dc 1987, insiste en lo argumentado en la demanda,
reproduciendo su fundamentación. Pone de relieve que el Auto recu
rrido, dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, vulnera el
arto 24.1 de la Constitución en cuanto impide, por la inadmisián del
lCCl'EO de revisión. el conocimiento por la juri5dicción de la doctrina
mantenida y aplicada en la inst:mcia que {(contraria el derecho de
igucidad un1e 1:.1 ley reconocido en el arto 14 de la Non113 suprema de

nuestro ordenamiento». Por ello y con cita de la doctrina contenida en
las Sentencias de este Tribunal 46j1982. de 12 de julio; 102/1984, de 12
de noviembre, y 55/1986. de 9 de mayo, conforme a la cual. según esta
última Sentencia. «pueden incurrir en inconstitucionalidad merecedora
de amparo, las Sentencias de ¡nadmisión que. interpretando la legalidad
ordinaria en sentido desfavorable ... a la plena satisfacción del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, Impidan entrar en el enjuicia
miento de las cuestiones de fondo», solicita la estimación del recurso de
amparo en los siguientes ténninos: «... declarando nulo el Auto de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, que decretó la inadmisibilidad del
recurro de revisión interpuesto contra Sentencia de fecha 7 de marzo de
1984 de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en recurso 1.629/81, declarando por
contra, la admisión de dicho recurso extraordinario y su trámite hasta
la resolución sobre el fondo del mismo».

6. Por providencia de 23 de mayo de 1988 se señaló para
deliberación y votación el día 6 de junio siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. El ~1inisterio Fiscal en sus alegaciones hace referencia a las dos
peticiones que se contienen en la demanda de amparo: la nulidad del
Auto recurrido "'t el derecho de la actora a que se tramite el recurso de
revisión inadrnltido por aquél, y a que en dicho recurso se dicte
Sentencia conforme a lo interesado en la demanda de revisión. Más esta
segunda pretensión que. como señala el Ministerio Fiscal, seria improce
dente en amparo, ha sido eliminada por la aetora en su escrito de
alegaciones que, como hemos recogido en el antecedente 5, limita su
petición a la declaración de nulidad del Auto recurrido con la consi
guiente admisión y tramitación hasta Sentencia del recurso extraordina
rio de revisión. A esta petición de nulidad se contrae, por tanto,
exclusivamente el presente recurso. aduciéndose para eHo la vulneración
del arto 24.1 de la Constitución, en relación con el arto 14, Y no la
infracción autónoma de este último precepto que, ciertamente, no
podría imputarse al Auto recurrido. sino a la Sentencia de 7 de marzo
de 1984 dIetada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid; si bien no puede dejar de tenerse
en cuenta que la denegación denunciada afecta precisamente a la defensa
del derecho a la igualdad y que, por tanto. en relación con este derecho
ha de ser enjuiciada la denegación de tutela judicial efectiva que se
imputa al Auto de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 5 de junio
de t986.

2. La tutela judicial efectiva que garantiza el art. 24 de la Constitu
ción. consiste. como tantas veces ha declarado este Tribunal en la
doctrina que citan las partes y en otras muchas Sentencias, en el derecho
que tienen todas las personas al acceso a los órganos judiciales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. a obtener de los mismos
una reM>lución fundada en Derecho con arreglo a las normas de
competencia y procedimiento legalmente establecidas. a interponer los
recursos previstos en las leyes y a la efectividad de las resoluciones
judiciales finnes mediante la ejecución de las mismas. Comprende, por
tanto. la tutela judicial, como un derecho más de los garantizados por
el arto 24. el de utilizar los recursos legales procedentes contra las
resoluciones judiciales. Este derecho se satisface también como reitera
damente viene declarando este Tribunal, cuando se deniega el acceso a
un recurso -lo mismo que a un determinado proceso- con base en una
causa de inadmisión legalmente establecida, aplicada por el órgano
judicial competente en fonna razonada y no arbitraria. la revisión de
estas resoluciones de inadmisión por afectar al derecho constitucional
garantizado por el arto 24, corresponde al Tnbunal Constitucional que,
en su función de preservar o restablecer estos derechos (an. 53.2 de la
Constitución y 41 de su Ley Orgánica), ha de anular la decisión de
inadmisión si no está debidamente justificada, es arbitraria o errónea o
responde a un rigor excesivo en la interpretación de los requisitos
formales que. contrariando su finalidad de ordenación del proceso, los
convierte en meros obstáculos para la prosecución del mismo.

En el presente caso, la Sala Quinta del Tribunal Supremo aplica
razonadamente como causa de inadmisión en el Auto recurrido, la
extemporaneidad en la presentación del recurso extraordinario de
revisión de acuerdo con lo dispuesto en el arto 102.3 de la UCA en
relación con el apartado 1 b) del mismo precepto. Señala este apartado
como una de las causas de revisión contra sentencias firmes, «si las Salas
de lo Contencioso-Administrativo hubieran dietado resoluciones contra
rias entre si o con Sentencias del Tribunal Supremo respecto a los
mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación», y en el
apartado 3 del mismo artículo se establece que en tales casos. a
diferenda de otros supuestos, el recurso de revisión «deberá formularse
en el plazo de un mes. contado desde la notificación de la Sentencia».
Sentencia que, para el Auto recurrido lo mismo que para el Letrado del
Estado, es la que se impug.·..1<l en el recurso de revisión, mientms que para
la demandante de amp:::.ro y 13.rr:híén, aunque más maúZ3d1m~nte,para
el Ministerio Fisr;al, e:l,) nI,) se r]educe así liteIalment.:: ,':';;1 t.exto de la
Ley. sino que es posil'le ottJ j;;1c-r;:ret'ución que no impió d enjuicia
miento (fe la desigu¡¡hhd dc~1'..:n6;,,'b c'::mdo ésta se pf(yh~~'a por una
sentencia ~sterior quC', pft'... i,>a:i¡\,,;-,t,:, f:S la que crea di.::ha J;:;sigualdad
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y que ha.de servir de túmino de comparación y, por tanto, de base para
el cómputo del plazo establecido en el arto 102.3 de la UCA. En estos
tá'lIlinos queda, pues, plan1eado el debate y a ellos bemos de atenemos
pan. IU· resolución.

J. 1Jt peculiaridad del cáso que ba quedado recogida en el antece
dente 1 Y que, ciertamente, ha producido que una misma Sala
compuesta por los mismos Magistrados -la Sala :segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Tmitoria1 de Madrid- baya
pronunciado dos Sentencias contradictorias, resolviendo de forma
dcsiIua1 unas mismas pretensiones basadas en los mismos bechos y
fimd8mentos jurídicos, es la que oblip a ciertas ~isiones sobre los
derecbos constitucionales en juego. El de la tutela Judicial efectiva cuya
interpretación, en sus lineas generales, ha quedado examinado en el
fundamento anterior. hay que relacionarlo ahora con otro derecho
fundamental, el derecbo a la i¡ualdad en la aplicación de la ley, cuya
efectividad dependa en este caso, precisamente, de aquella interpreta
ción, lo que justifica un análisis relacionado entre ambos derechos, pues
nada que afecte a los derechos fundamentales puede ser ajeno al amparo
constitucional.

Pues bien, el principio de i¡ualdad que consagra el arto 14 de la
Constitución no prohibe toda desillU&ldad ni exige que se produzca
siempre una situación de igualdad absoluta entre los iguales, SIDO veda
tan sólo las desi¡ualdades que carezcan de toda justificación objetiva.
Más concretamente, por lo que se refiere a la desigualdad producida por
dos o mis decisiones de un mismo órpnojudicial, este Tribunal viene
manteniendo con reiteración (SSTC 42/1987, de 22 de abril 101/1987,
de 15 dejunio; 120/1987, de 10 de junio, y 1211988, de 3 de febrero, por
citar los más recientes), que el arto 14 de la Constitución no impone al
órpno judicial que, en su función de aplicar el Derecho, baya de
atenerse siempre al precedente pat!- resolver cuestiones sustancialmente
i¡ualea, sin_~ alterar sus cnterios interpretativos, lo que conduciría
a una~~ón de la ex~encia jurídica y a cerrar toda posible
evoIUClón en la interpretación del ordenamiento. 1.0 que veda el
principio de i¡ualdad en la aplicación de la ley es una interpretación
voluntarista o arbitraria de la norma que, sin base en una motivación
fundada, a1teto el sentido de sus resoluClones anteriores, apartándose del
mismo no reflexiva >: razonadamente, sino en virtud de circunstancias
que no resulten justificadas. .

La doctrina expuesta está referida, como hemos visto, a los casos en
que el tmnino de :comparación para denunciar la desigualdad o
discriminación en la aplicación de la ley es el criterio del mismo ó~o
judicial mantenido en resoluciones anteriores que se altera sin justifica~
ción por la. sentencia posterior denunciada en amparo. En este caso,
ciertamente- excepcional por las circunstancias ya señaladas, el plantea~
miento de fondo ante el órgano jurisdiccional se hizo a la- invena. Es la
Sentencia posterior la que produce la desiJualdad y. con base en ella se
ha planteado contnl la Sentencia antenor ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, el recurso extraordinario de revisión inadmitido por
la misma. Por tanto, el Auto recurrido de inadmisión del recurso ha de
estudiarse desde esta per$pCCliva

4. 1Jt discrepancia de las partes, en orden a la interpretación del
art. 102 de la UCA, apartado 3, en relación con el 1 b), está
Intimamente relacionado con lo que llevamos expuesto sobre el princi
pio de i¡ualdad en la ap'licación de la ley por lo. órganosjudiciale•. Para
la demandante r tambIén para el Ministerio rISCal en un plausible deseo
de consquir la igualdad material en la resolución de dos casos idénticos
por el mIsmo T'ribuna1, el plazo determinado por el núm. 3 de dicbo
precepto, ha de contrastarse a partir de la Sentencia que produce la
desigua1clad es decir, en este caso concreto, a partir de la Sentencia de
22 efe junio-de 1985, dictada en el recurso contencioso-administrativo
1.627/81; interPuesto por una compañera de la recurrente en amparo, y
no a partir de fa Sentencia de 7 de mlU'20 de 1984, dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1.629/81, [K?r ella interpuesto. De no ser así,
ar¡umenta la recurrente, no sería poSible que la Sala Quinta enjuiciara
y resolviera U)l caso patente de desigualdad El auto recurrido entiende,

16004 SaJa Segundiz. Rmuso de amparo número 654/1987.
Sen/em:/a número 101/1988. de 8 de junio.

1Jt Sala Sesunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doóa
Gloria lIegu6 Cantón, Presidenta; don Angel 1Jttorre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y Gonzále-Reguera!, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 654/1987, promovido por don Manuel
Martín Camargo, apoderado de «Prodiecu, Sociedad Anónima», repre-

BOE núm. 152. Suplemento

por el contrario, lo mismo que el Letrado del Estado, que el cómputo
ha de rea1izarse a partir de la notificación de la Sentencia que se somete
a revisión,

Ha de acogerse esta seaunda interpretación, no sólo porque aparece
razonadamente fundada en el Auto de 5 de junio de 1986, dietado por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo a quien corresponde, según bemos
visto anteriormente (art. 117.3 de la c.E.), decidit sobre la admisión o
inadmisión del recurso que ante ella se interpuso, sino también y esto
es lo que impona principalmente desde el punto de vista constitucionaI.
POlQue se anene en su interpretación a la doctrina de este Tribunal sobre
el principio de i¡ualdad en la aplicación de la Ley por las resoluciones
judiciales, referido siempre a los criterios sustentados por ~stos en sus
resoluciones anteriores. por ser los que, conocidos por los justiciables,
les sirven de garantla en razón de la seguridad jurídica (art. 9.3 de la
C.E.) para esperar razonablemente las mismas solucio~~ casos
sustancialmente i¡uales. Pero llevar el principio de la i¡uaJda4 en la
aplicación de la ley a lo que resulte de resoluciones posteriores, seria
incompatible con el principio que consagra el arto 9.3 de la Constitución,
o al menos se resentiría muy acusadamente ~ entorpecerla la necesaria
evolución de la jurisprudencia ante la posibilidad de quedar sujetas a
revisión todas las Sentencias anteriores contradictorias con las más
recientes. 1Jt firmeza de una Sentencia y los efectos de la cosa juzpda
material, no pueden quedar subordinados a criterios posteriores en la
aplicación de la ley del mismo Tribunal.

En el recurso extraordinario de revisión de la UCA, como en el
recurso de amparo constitucional, no se trata de examinar cual es de dos
interpretaciones jUridicas diferentes, la que mejor se acomoda al
Derecho aplicable, sino que uno y otro, cuando tiene por objeto
salvaguardar el principio de i¡ualdad en la aplicación de la ley, han de
limitarse a comparar la resofución recurrida con los precedentes que
sirven de base a la impugnación para constatar si se ha producido o no
el cambio injustificado que crea la desillU&ldad denunciada. Operar a la
inversa por entender más ajustada a Derecho la resolución posterior,
apane de fundarse en criterios subjetivos. a los que no responde el
recurso extraordinario de revision, seria introducir, como bemOl dicho,
una permanente in~dad jurfdica incompatible con el art. 9.3 de la
Constitución y con los fines y principios rectores del proceso jurisdiccio
nal.

En' suma" el auto recurrido no vulnera el derecho constitucional
invocado por la recurrente a la tutela judicial efectiva, sino 'l,ue, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, en uso de su potestad jurisdiccional
(art. 117.3 c.E.), aplica las normas procesales que rigen el recurso
extraordinario de revisión previsto en el art. 102.1 b) de la Ley
reguladora de dicha jurisdicción en relación con el aoartad.o 3 del mismo
precepto, haciéndolo de forma motivada y razonabfe dada la naturaleza
y fins1idad del citado recurso.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUClON DE LA
NAClON ESPA!'lOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Juan Corujo López~ViUamil, en nombre y representa·
ción de doóa Trinidad Martin Cristóbal, contnl el Auto de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1986, dictado en el
recurso extraordinario. de revisión 380/85.

Publiquese esta Sentencia en el «!loletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid,. a siete de junio de mil. novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Segué Cantón.-Angel 1Jttorre Seoura.-Fernando Garcla
Mon y González-Reguerat.-Carlos de la Vega llenayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guem.-Firmado y rubricado.

sentado por la Procuradora de los Tribunales doóa MarIa Encamación
Alonso León, y asistido del Lettado don Luis M. del Olmo HernáDdez,
contnl Resolución del Mini.terio del Interior, de 21 de mayo de 198ó,
confirmada por Sentencias de la Audiencia Nacional y la Sala Quinta del
Tribunal Supremo. Ha comparecido, además del Ministerio l"1SC8l, el
Abogado del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito que tuvo entrada en este. Tribunal el 19 de mayo de
1987, la Procuradora doóa Maria Encarnación Alonso León, en nombre
de don Manuel Martin Camargo, apoderado de oProdiecu, Sociedad
Anónima», interpuso recurso de amparo contra Resolución del Ministe
rio del Interior de 21 de mayo de 1986, confirmada por Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera. de la Audien-


